
· MEDIO AMBIENTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO 274/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523000394 

ANTECEDENTES 

l. El 07 de junio del 2023, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA), recibió a través del Sistema de Solicitudes SISAi 2.0, 
la solicitud de acceso a la información con número de folio 
331002523000394, la cual fue turnada a la Unidad de Gestión Industrial 
(UGI). Dicho requerimiento de información contiene lo siguiente: 

"Descripción de la solicitud: 
Que el día 78 de diciembre se presento en la ASEA el informe preventivo para 
una estación de servicio de expendio al publico de combustibles, registrado 
con la bitácora 09/IPA0433/72/22 y clave de proyecto 27PU2022X0098, 
presentando respuesta de información adicional el día 03 de abril a través del 
oficio No. ASEA/UCSIVC/DCCC/0276/2022 y presentando "solicitud afirmativa 
ficto" el día 28 de abril de 2023, conforme al articulo 33 del reglamento de la 
LCCEPA en materia de impacto ambiental. 

Datos complementarios: Razón Social: Autoservicios Rápidos de Tocha pan 
S.A. de C. V. Bitacora:09/IPA0433/72/22 Clave de Proyecto: 27PU2022X0098" {Sic) 

11. Que mediante Oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/5817/2023, la 
Dirección General de Gestión Comercial (DCCC), de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 129 de la LFTAIP, realizó un requerimiento de 
información adicional, el cual fue desahogado por el particular en fecha 13 
de junio de 2023, en los siguientes términos: 

"Que el día 76 de diciembre del 2022 se presento en la ASEA el informe 
preventivo para una estación de servicio de expendio al publico de 
combustibles, registrado con la bitácora 09/IPA0433/72/22, con numero de 
expediente 27PU2022X0098, atendiendo con la respuesta a solicitud de 
información adicional el día 03 de abril de 2023, presentando el día 28 de abril 
de 2023 "Solicitud de Afirmativa Ficto", Por lo anterior, debido a que al día de 
hoy Martes 73 de junio de 2023 {después de 57 días hábiles), sin que, conforme 
a lo que estipula el Art. 33 del reglamento de la LCEEPA en materia de 
Evaluación del impacto Ambiental, hasta el momento se haya recibido la ~ 1 
resolución a nuestra solicitud del Informe Preventivo." (SIC} 
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111. Que medjante el Oficio número ASEA/UCSIVC/DCCC/6202/2023, de 
fecha 19 d~ junio de 2023, presentado ante este Comité de Transparencia 
en fecha 40 del mismo mes y año, la DCCC adscrita a la UCI, informó al 
Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

Al respecto, me permito comentarle que de conformidad con las atribuciones 
establecidas en el artículo 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (RIASEA), esta Dirección General de Gestión Comercial es 
competente para conocer de la información solicitada. 

En ese $entido, de conformidad con lo establecido en los artículos 728 de la Ley 
Generd/ de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP} y; 729 de 
la Ley federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP),· 
esta DCGC realizó un requerimiento de información adicional mediante el 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5877/2023 de doce de junio de dos mil veintitrés, 
para qtlle el solicitante precisara la siguiente información: 

7. "Prpcise que es lo que solicita, toda vez que de la solicitud no se desprende 
que !es lo que requiere." 

A lo qu~, el trece de junio del año en curso el solicitante manifestó: 

i 
"Quif el día 76 de diciembre del 2022 se presento en la ASEA el informe 
preV¡entivo para una estación de servicio de expendio al publico de 
combustibles, registrado con la bitácora 09/IPA0433/72/22, con numero de 
expediente 27PU2022X0098, atendiendo con la respuesta a solicitud de 
info~mación adicional el día 03 de abril de 2023, presentando el día 28 de 
abril de 2023 "Solicitud de Afirmativa Ficta", Por lo anterior, debido a que al 
día de hoy Martes 73 de junio de 2023 (después de 57 días hábiles), sin 
que,. conforme a lo que estipula el Art. 33 del reglamento de la LGEEPA en 
materia de Evaluación del impacto Ambiental, hasta el momento se haya 
reciÍDido la resolución a nuestra solicitud del Informe Preventivo." 

Dicho lo anterior, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los 
archivos físicos y electrónicos que obran en esta DGGC, se identificaron los 
documentos relacionados con lo solicitado, a los que se les clasificó: 

• Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal. 
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• Nombre de persona física. 
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La información señalada fue clasificada como confidencial, ya que contiene 
datos personales, de conformidad con lo establecido en los artículos 776, 
párrafo primero de la LGTA/P y 773, fracción I de la LFTAIP, por lo que, se 
adjunta la versión pública digital de la información antes descrita. 

Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en los artículos 6, 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, 
fracción 11, 700 y 706, fracción I de la LGTAIP; 65, fracción 11, 97 y 98, fracción I de 
la LFTAIP; el vigésimo quinto de los Lineamientos que establecen los 
procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información 
pública, publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF} el doce de 
febrero de dos mil dieciséis y; el séptimo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Oesclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados en el DOF el 
quince de abril de dos mil dieciséis, se solicita al Comité de Transparencia de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos confirme la clasificación de la información 
que por el presente se manifiesta." {Sic) 

CONSIDERANDO 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, 
modificar o revocar la clasificación de información que realicen los titulares 
de las Áreas de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 6º, 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, 
fracciones I y 11, 102 primer párrafo y 140 segundo párrafo de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, fracción 11, 
103, primer párrafo y 137 segundo párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como el 
Lineamiento Vigésimo Quinto de los Lineamientos que establecen los 
procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la 
información pública. 

11. Que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de 
la LGTAIP, establecen que se considera información confidencial la que 
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable. 

Bou!e
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111. Que los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP; y 120, primer párrafo de 
la LGTAIP $stablecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el 
acceso a irnformación confidencial requieren obtener el consentimiento de 
los titular~s de la información. 

IV. Que, en el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicado en el Diario 
Oficial de 16 Federación el 15 de abril del 2016, se establece que se considera 
información confidencial, los datos personales. 

V. Que en el Oficio número ASEA/UCSIVC/DCCC/6202/2023, la DCCC indicó 
que los dtjcumentos localizados contienen datos personales, mismos que 
se detalla~ en el cuadro abajo inserto. Al respecto este Comité considera 
que son d~tos personales concernientes a una persona física, a través de 
los cuales ¡puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza el 
supuesto previsto en los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los 
titulares elle la información, para permitir el acceso a la misma; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la 
LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior sustentado en la 
Resolució~ RRA 4313/22, emitida por el Instituto Nacional de 
Transparepcia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), cori,o se expone a continuación: 

1, 

Datos Pe,rsonales ,, 

Domicilio • del 
represent¡;inte legal 

Motivación 

Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el domicilio, en términos del artículo 29 del 
Código Civil Federal, es el lugar en donde reside habitualmente una 
persona física; en este sentido, constituye un dato personal y, por 
ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de 
personas físicas, y su difusión podría afectar la esfera privada de las 
mismas. Por consiguiente, dicha información es confidencial y sólo 
podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso del titular de 
dicho dato personal, en términos del artículo 113, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Datos Personales 

Correo electrónico 
del representante 
legal 

Número telefónico 
del representante 
legal 
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Motivación 

Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el correo electrónico es un servicio de red 
que permite a los usuarios enviar y recibir mensajes y archivos 
rápidamente (también denominados mensajes electrónicos o 
cartas electrónicas) mediante sistemas de comunicación 
electrónicos. 

De tal forma, una dirección de correo electrónico es un conjunto 
de palabras que constituyen una cuenta que permite el envío 
mutuo de correos electrónicos. Bajo esa óptica, dicha dirección es 
privada y única ya que identifica a una persona como titular de la 
misma pues para tener acceso a ésta se requiere un nombre de 
usuario, así como una contraseña, por tanto, nadie que no sea el 
propietario puede utilizarla. 

Bajo tales consideraciones, es posible colegir que las cuentas de 
correos electrónicos pueden asimilarse al teléfono o domicilio 
particular, cuyo número o ubicación respectivamente se considera 
como un dato personal, toda vez que es otro medio para 
comunicarse con la persona titular del mismo lo que la hace 
localizable. Por consiguiente, se trata de información de una 
persona física identificada o identificable que, al darse a conocer, 
afectaría su intimidad. 

En virtud de lo anterior, la cuenta de correo electrónico particular 
constituye un dato personal confidencial; por tanto, su difusión 
vulneraría el derecho a la protección y salvaguarda de información 
relativa a la vida privada, adicionalmente, de dar a conocer las 
cuentas de correos electrónicos de particulares se podrían llevar a 
cabo actos de molestia, lo que implicaría una violación a los 
derechos consagradas en los artículos 6° y 16 Constitucionales. 

En virtud de lo anterior, la cuenta de correo electrónico constituye 
un dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que por lo que corresponde al número asignado 
a un teléfono particular permite localizar a una persona física 
identificada o identificable, por lo que se considera dato personal 
confidencial, ya que sólo podrá otorgarse mediante el 
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1 
Datos ·Pei¡~onales 

Nombre de persona 
física i 

1 

1 

i 

i 
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Motivación 

consentimiento de su titular, por lo tanto, se trata de un dato 
personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Que en la Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el derecho civil establece que el nombre es 
un atributo de la persona que lo individualiza, lo identifica o lo hace 
identificable frente a los demás, es un signo de identidad que 
incluso como sujeto de la relación jurídica encuentra expresión 
distintiva en el mundo del derecho; por medio de él, los efectos de 
la relación jurídica se hacen recaer de manera precisa en el sujeto 
a quien designan. 

El nombre es absoluto pues es un atributo de la persona física que 
la identifica de los demás, es un elemento básico para su 
identificación pues permite ubicar a la persona en un hecho o 
situación en particular. 

En ese sentido, resulta dable arribar a la conclusión de que el 
nombre es uno de los atributos de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en 
virtud de que el nombre per se es un elemento que hace a una 
persona física identificada o identificable. 

En consecuencia, se considera procedente la confidencialidad del 
nombre de una persona física, con fundamento en el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

VI. Que en el Oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/6202/2023, la DCCC 
manifestó! que los documentos localizados contienen datos personales 
clasificados como información confidencial consistentes en domicilio. 
correo ele~trónico. teléfono y nombre todos referentes a persona física, lo 
anterior, es así ya que éstos fueron objeto de análisis en la Resolución RRA 
4313/22 emitida el INAI, mismos que se describieron en el Considerando 
que antecede, en los que se concluyó que se trata de datos personales. 

De esta manera, este Comité de Transparencia analizó la clasificación como 
confidencial d~ la información referida en el apartado de Antecedentes, relativa 

¡ 

2023 
,V4IJVi:. ,-,-v' 

Francisco 
VIIl-A 

Página 6 de 8 



MEDIO AMBIENTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO 274/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523000394 

a datos personales lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
113, fracción I y 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer 
párrafo de la LGTAIP; en correlación con el Lineamiento Trigésimo octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas, por lo que se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución por tratarse de datos personales como 
lo señala la DGGC en el Oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/6202/2023, lo 
anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 113, fracción I y 117, 
primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la 
LGTAIP; así como el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

De conformidad con lo antes expuesto, se aprueba la versión pública de la 
información sometida a consideración de este órgano Colegiado por la DGGC 
adscrita a la UGI, la cual deberá poner a disposición del solicitante dicha versión 
pública, en la que se testaron las partes o secciones clasificadas en los términos 
aprobados. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 de 
la LFTAIP y 111 de la LGTAIP; así como lo previsto en el Lineamiento Noveno de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia de 
la ASEA notificar, por medio electrónico, la presente Resolución a la DGGC, 
adscrita a la UGI y a la Unidad de Transparencia de la ASEA; asimismo, la citada 
Unidad deberá notificar la presente resolución al solicitante, señalándole en el 
mismo acto su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misma ante 
el INAI; esto, en términos de los artículos 147 de la LFTAIP; y 142 de la LGTAIP. 'P 
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Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA, el 10 de julio de 2023. 

Lic. Mauricio Pérez Lucero. 
Suplente del Pre 1ident d I Comité de Transparencia de la ASEA. 

agón Méndez. 
Titular del Órga 
Naturales, en eJ 

b lnter o de Control en la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
:Mté de Transparencia de la ASEA. 

Lic.1 1zbfeth Soto Arreguín. 
d\n .. 

1
,., .. ora de ~rchivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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Página 8 de 8 


